
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720210052600 
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la apoderada 
demanda dio cumplimiento al auto inmediatamente anterior, obrante en 
consecutivo 21. De otro lado incorpórese al plenario el documento con el que 
descorre la contestación a la demanda1 por el apoderado actor, no obstante, 
se advierte que no se compartió el mismo; por tanto, se REQUIERE para que 
en el término de ejecutoria de esta providencia acredite la remisión del mismo 
mensaje de datos a su contraparte. 
 
Se REQUIERE a los extremos litigiosos el cumplimiento de las cargas procesales 
impuestas en las disposiciones normativas de los arts. 78-14, 103 del CGP, así 
como arts. 8 y 9 de la ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a los arts. 42 
a 44 del CGP. 
 
Se tiene como canal e identidad digital de la profesional en derecho Diana 
Marcela Pastrana Gómez el buzón pastranaabogados@hotmail.es, apoderada 
del extremo pasivo. 
 
Para los efectos, se tiene en cuenta que los apoderados cuentan con el enlace 
al expediente como da cuenta el consecutivo 25 del plenario digital. 
 
Ahora, a fin de continuar con el trámite regular de este asunto, se corre 
TRASLADO de las MEJORAS alegadas por el término legal, Art 412 de CGP. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 24 
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